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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Con proyecto de decreto, por el que se reforman los artículos 25, 27 y 28 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
industrias estratégicas del Estado. 

2.- Tema de la Iniciativa. Energía. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Ejecutivo federal. 

4.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

08 de febrero de 2024.  

5.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
05 de febrero de 2024. 

6.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales y a la Comisión de Energía.  

 

II.- SINOPSIS 

Añadir que, la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, vigente en la Constitución, tenga como objetivo 

preservar la seguridad y autosuficiencia energética de la nación y proveer al pueblo de la electricidad a menor 
precio, evitando el lucro, para garantizar la seguridad nacional y soberanía energética mediante la empresa pública 

del Estado que se establezca. Eliminar el concepto de Empresa Productiva del Estado y la obligación que las 
Empresas Públicas se guíen por el concepto de mejores prácticas. Establece que, las leyes determinarán la forma 

en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica. Agregar que, 
corresponde exclusivamente a la nación la planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio 

público de transmisión y distribución de energía eléctrica. Adiciona que, que el servicio público de internet que 
preste la empresa del Estado, de la misma manera que la electricidad, constituye un servicio público estratégico. 

 
 

 

No. Expediente: 0014-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción I del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la acción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
busca reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo 

texto se desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS  

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del 

desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su 

régimen democrático y que, mediante la competitividad, 
el fomento del crecimiento económico y el empleo y una 

más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los 

individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 
protege esta Constitución. La competitividad se entenderá 

como el conjunto de condiciones necesarias para generar 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 25, 27 Y 28 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS EN MATERIA DE 

INDUSTRIAS ESTRATÉGICAS DEL ESTADO:  
 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los párrafos quinto 

del artículo 25; párrafo sexto del artículo 27; y párrafo 
cuarto del artículo 28, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como 

sigue: 
 

 
Artículo 25. ... 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

  4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

un mayor crecimiento económico, promoviendo la 
inversión y la generación de empleo. 

... 
 

... 
 

... 
 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, 
las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, 

párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el 

Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los 
organismos y empresas productivas del Estado que en su 

caso se establezcan. Tratándose de la planeación y el 
control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público 

de transmisión y distribución de energía eléctrica, así 
como de la exploración y extracción de petróleo y demás 

hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas actividades 
en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y 

séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las 
actividades citadas la ley establecerá las normas relativas 

a la administración, organización, funcionamiento, 
procedimientos de contratación y demás actos jurídicos 

que celebren las empresas productivas del Estado, así 
como el régimen de remuneraciones de su personal, para 

garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, 

productividad, transparencia y rendición de cuentas, con 
base en las mejores prácticas, y determinará las demás 

actividades que podrán realizar. 
 

 
 

... 

 
 

... 
 

... 
 

... 
 

El sector público tendrá a su cargo, de manera 
exclusiva, las áreas estratégicas que se señalan en el 

artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, 

manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad 
y el control sobre los organismos y empresas públicas 

del Estado que en su caso se establezcan. Tratándose 
de la planeación y el control del sistema eléctrico 

nacional, y del servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica, así como de la 

exploración y extracción de petróleo y demás 
hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas 

actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos 
sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En 

las actividades citadas la ley establecerá las normas 
relativas a la administración, organización, 

funcionamiento, procedimientos de contratación y 
demás actos jurídicos que celebren las empresas 

públicas del Estado, así como el régimen de 

remuneraciones de su personal, para garantizar su 
eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, 

transparencia y rendición de cuentas, y determinará las 
demás actividades que podrán realizar. 

 
 

... 



 

  5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, 

corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido 
y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada. 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y 

la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos 

de que se trata, por los particulares o por sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 

realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el 
Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones 

que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y 
telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
Artículo 27. ... 

 

 
 

 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

En los casos a que se refieren los dos párrafos 
anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e 

imprescriptible y la explotación, el uso o el 

aprovechamiento de los recursos de que se trata, por 
los particulares o por sociedades constituidas conforme 

a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante 
concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de 

acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las 
leyes, salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que 

serán otorgadas por el Instituto Federal de 
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relativas a obras o trabajos de explotación de los 
minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, 

regularán la ejecución y comprobación de los que se 
efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 

independientemente de la fecha de otorgamiento de las 
concesiones, y su inobservancia dará lugar a la 

cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad 
de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las 

declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo 
en los casos y condiciones que las leyes prevean. 

Tratándose de minerales radiactivos no se otorgarán 

concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así 

como el servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán 

concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar 
contratos con particulares en los términos que establezcan 

las leyes, mismas que determinarán la forma en que los 
particulares podrán participar en las demás actividades de 

la industria eléctrica. 
 

 
 

 
 

 

... 
 

... 
 

... 
 

... 

Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a 
obras o trabajos de explotación de los minerales y 

substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán 
la ejecución y comprobación de los que se efectúen o 

deban efectuarse a partir de su vigencia, 
independientemente de la fecha de otorgamiento de las 

concesiones, y su inobservancia dará lugar a la 
cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la 

facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. 
Las declaratorias correspondientes se harán por el 

Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes 

prevean. Tratándose de minerales radiactivos no se 
otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a 

la Nación la planeación y el control del sistema eléctrico 
nacional en los términos del artículo 28 de esta 

Constitución, así como el servicio público de 
transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas 

actividades no se otorgarán concesiones. Las leyes 
determinarán la forma en que los particulares podrán 

participar en las demás actividades de la industria 
eléctrica, que en ningún caso tendrán prevalencia 

sobre la empresa pública del Estado, cuya esencia 
es cumplir con su responsabilidad social y 

garantizar la continuidad y accesibilidad del 
servicio público de electricidad. 

 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
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l. a XX. ... 

 
 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan 
prohibidos los monopolios, las prácticas monopólicas, los 

estancos, las condonaciones de impuestos y las 
exenciones de impuestos en los términos y condiciones 

que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a las 
prohibiciones a título de protección a la industria. 

 

 
... 

 
... 

 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado 

ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas 
estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; 

minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así 

como el servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo 

y de los demás hidrocarburos, en los términos de los 
párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta 

Constitución, respectivamente; así como las actividades 

que expresamente señalen las leyes que expida el 
Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los 

ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo 
nacional en los términos del artículo 25 de esta 

Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, 
protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al 

otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá 

 
l. a XX. ... 

 
 

Artículo 28. ... 
 

 
 

 
 

 

 
... 

 
... 

 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado 

ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas 
estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; 

minerales radiactivos y generación de energía nuclear; 
el servicio de internet que provea el Estado; la 

planeación y el control del sistema eléctrico nacional, 
cuyos objetivos serán preservar la seguridad y 

autosuficiencia energética de la nación y proveer 
al pueblo de la electricidad al menor precio 

posible, evitando el lucro, para garantizar la 

seguridad nacional y soberanía a través de la 
empresa pública del Estado que se establezca; así 

como el servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica, y la exploración y extracción del 

petróleo y de los demás hidrocarburos, en los términos 
de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta 

Constitución, respectivamente; así como las actividades 
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el dominio de las respectivas vías de comunicación de 
acuerdo con las leyes de la materia. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 

 
... 

 
... 

 
... 

 

que expresamente señalen las leyes que expida el 
Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los 

ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo 
nacional en los términos del artículo 25 de esta 

Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, 
protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al 

otorgar concesiones o permisos mantendrá o 
establecerá el dominio de las respectivas vías de 

comunicación de acuerdo con las leyes de la materia. 
 

... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
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... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
 

... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 

... 
 

... 
 

... 
 

 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 

... 
 

... 
 

... 
 

... 
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 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión tendrá un plazo de 
ciento ochenta días naturales a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto para realizar las 

adecuaciones que resulten necesarias a las leyes 
secundarias correspondientes, en los términos de este.  

Gustavo G. Aguilar. 


